
DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRÁCTICAS 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA 
ESCRITURACIÓN DE LA VIVIENDA, CELEBRADO ENTRE EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OCOTLÁN, JALISCO, Y LA 
COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
(CORETT), DE FECHA 12 DOCE DE DICIEMBRE DE 2016 DOS MIL 
DIECISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN, JALISCO 

 
De conformidad con lo establecido en los Lineamientos Generales para la Protección de 
la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los Sujetos Obligados 
previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, así como lo previsto en los artículos 20, 21, 25 y 26 fracción V, 
de la Ley referida, se determina la obligación del Ayuntamiento Municipal de Ocotlán, 
Jalisco, como sujeto obligado, de garantizar la protección de la información confidencial 
y reservada de las personas físicas y/o morales que obre en sus archivos. 

 

En ese sentido, con el fin de adoptar las medidas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso 
no autorizado, se han omitido los datos concernientes a la persona física y/o moral 
que a continuación se describe: 

 

1.- Clave de elector de la credencial para votar del C. Paulo Gabriel Hernández 
Hernández, Presidente Municipal de Ocotlán, Jalisco;  

2.- Clave de elector de la credencial para votar del C. Carlos Álvarez Ramírez, Síndico 
Municipal;  

3.- Clave de elector de la credencial para votar del C. Roberto Carlos Navarro Vaca, 
Secretario General; y 

4.- Clave de elector de la credencial para votar del C. José Manuel Aguilar Mendoza, 
Delegado Estatal de Corett. 
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